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De conformidad con lo establecido en la norma 39.R de las que rt'gulan
los concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de fúthol apro
badas por Resolución del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 29 de junio de 1992 (_Boletín Oficial del Estado_ de 8 de julio),
a continuacion se relacionan los partidos que serán objeto de pronósticos
en las jornadas 26.a a 30.R de la temporada de apue~tas deportivas ~)3/94:

tatado que la Junta genp.ral de accionistas, celebrada el 15 de diciembre
de 1993, acordó la disolución de la entidad con fecha de efecto :3 de f'nl"ro
de 1994.

La grave situación económico-financiera de la entidad, puesta dp mani
fiesto en la Resolución de la Dirección General de Se~urosde 15 de diciem
bre de 1993, hace necesario que la liquidación de la misma sea intervenida
por el órgano de control, al amparo de lo dispuesto en el número 3 del
artículo 31 de la vigente Ley de Ordenación del Seguro Privado.

En su virtud, visto el acuerdo adoptado con fecha 15 de diciembre
de 1993 por la Junta general de accionistas de .Unión Social de Seguros
de Vida y Pensiones, Sociedad Anónima., y conforme a lo dispuesto en
los artículos 29 y 31.3 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, este Ministerio ha acordado:

613 RESOLUCION de 10 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestos del Bstado, por la que se deter
minan los partidos de fútbol que integran los boletos de
la apuesta deportiva de las jornadas 26. a a la 30. a de la
temporada 1993-1994.

Madrid, 11 de enero de 1994.-EI Ministro de F:('onomía y Hacienda.~

P. D., el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bódmer.

Madrid, 11 de enero de 1994.-El Ministro de Economía y Hacienda.-
P. D., el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bódmer.

Primero.-Revocar a .Unión Social de Seguros de Vida y Pensiones,
Sociedad Anónima~, la autorización administrativa concedida para el ejer
cido de la actividad aseguradora.

Segundo.~lntervenirla liquidación de .T.Tnión Social de Seguros de Vida
y Pensiones, Sociedad Anónima., designando Interventor del Estado al
Inspector de Finanzas del Estado don Javier Bernaldo de Quirós Batía.

Primero.-Revocar a .Unión Social de Seguro,c;. Sociedad Anónima-, la
autorización administrativa concedida para f"J ejercicio de la actividad
aseguradora.

Segundo.--Intervenir la liquidación de .Unión Social de Seguros, Socie
d:td Anónima., designando Interventor del E"tado al Inspeel.or de Finanzas
del Estado don Javier Bernaldo de Quirós Botia. '

l. Español-Atlético Marbella.
2. Real Betis-Athletic Bilbao (2A).
3. Real Madrid (2A}-Palamós.

Reservas:

(6 de marzo)

1. Real Celta-Vallmcia.
2. Sporting Gijór:-Logrniiés.
3. Real Madrid-Rayo Vallecano.
4. Sevilla-LIeida.
5. Real Sodedad·Tcnerífe
6. Albacete-Racing Sumander.
í. Barcelona-Atkti,_'o Madrid.
H. Real Zaragoza-Rf'al Oviedo.
9. Atlético Osasuna-Deportivo Coruña.

10. Heal Valladolid-Athletk Bilbao.
11. Atlético Marbella-Mérida.
12 Palamos-Real Hrtis.
1J. Real Muróa-Cidiz.
14 Castellón-Eihar.
PHi. Toledo-Espanol.

(1:3 de mar¿o)

Jornada 27.a

Jorrw.da 26. a

l. Athkü(' Bilbao-ValE'ncia.
2. Logroñés-Real Celta.
3. Rayo Vallecano-Sporting Gijón.
4. Lleida-Real Madrid.
5. Tenerife-Sevilla.
6. Radng Santander-Rea.l 8ociedad.
7. Atlético Madrid-Albacete.
8. RealOviedo-Barcdona.
9. Deportivo Coruña-Real Zaragoza.

10. Real ValladoUd·AtIé-Lico Osasuna.
11. Hércules-CompostE'la.
12. Mérida-Real Mallorca.
13. Real Burgos-Toledo.
14. Leganés-Barcelona (2A).
PI5. Cádiz-Badajoz.

ORDEN de 11 de cuao fie 1994, de revucadón de la autn
rización administrnt1va e inter¡lPnrión en la liq¡údación
de la entidad «Un'tón Soc'ial de Seguros, Sociedad Anóni
ma...

En el expediente administrativo abierto a la entidad .Unión Social
de Seguros, Sociedad Anónima_, ha quedado constatado que la Junta gene
ral de accionista,>, celebrada el 15 de diciembre de 1993. acordó la diso
lución de la entidad con fecha de efecto 3 de enero de 1994.

La grave situación económico-financiera de la entidad, puesta de mani
fkp.to en los expedientes administrativos incoados por la Dirección General
de Seguros, h:lce necesario que la liquidación de la misma sea intervenida
p,)r el órgano de control. al amparo de lo dispuesto en el número 3 del
artículo 31 de la vigente Ley de Ordenación del Seguro Privado.

En su virt.ud, visto el acuerdo adoptado con fecha 15 de diciembre
de 1993 por la Junta. general de accionistas de .Unión Social de Seguros,
Sociedad Anónima., y .:onforme a lo dispuesto en Jos artículos 29 y 31.3
de la Ley 3~VI984, de 2 de agosto, sobre Ordenaeión del Seguro Privado,
este Ministeno ha acordado:

611

612 RE..."·OLUCION de 7 de eneru de 199-~, de{ Orgruúsmo Nado
nal de Loterías y Apuestas riel Estado por la que se acuerda
incrementar elfondo destinado a prem1~m: de primera cate
goría de «E'l G()rdo de la Primüú.lu" del concurso 1/.Q4, a
celebrar cl30 de enero de 1994.

lh~servas:

1. Compostela-ViUarreal.
2. Real Mallorca-Hércules.
:3. Badajoz-Leganes.

Jornada 28.n

De acuerdo con la norma 77 de las que regulan los concurso de pro
nósticos de la Lutería Primitiva, aprobadas por Resolución d.~ este Orga
nLsmo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 27 de sepr.iembre
de 1~)93 (.Boletín Oticial del Estado. numero Z34, del 30), el fondo de
,,,:j7.8:18_982 pesetas, correspondiente a prep.'<ios de primera categoría del
co[¡cu¡-so extraordinario 12/93 de .El Gordo '.le la Primitiva_. celebrado
el 2G de diciembre de 1993, próximo pai'tado, y en e-l que no hubo act:'rtantes
d,~ dich, categoría, se a(~umulará al fondo para pff"mios de primera cat<-
goría cid sorteo 1¡:94 de ~El Gord'¡ de la Primitiva-, qUf' se rdebrara el
(ha. ~¡o de enero de 1994.

Madnd. 7 de enero de 1994.-El Du'ccUr genvrai, ;;lt'¡.;:,ri("' M;íüez Vindi-l.

(20 de marzo)

1. Athlet.ic Bilbao-Real Celta.
Vakncia-Sporting Gijón.

3. Logroñés·Real Madrid.
4. Rayo Vallecano-Sevilla.
5. Lleida-Real Sodedad"
6. T~nerife-Albacete.

7. Racing Santundcr-Barcduna.
8. AtlHico Madrid-P.'::'2-1 Z2:-agüza.
9. Real Ovicdo-At:éLico C'sasuna.

lO. Depllrtivo Coruüa·Rl'al Va(i"tdoh,J,


